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CONSIDERANDO:

Que,elartículolgldelaConstituciónPolíticadelPerúde1993,señalaque:
Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y administratÚa en

"irnto. 
O" su com-petencia, ñáima constitucional concordante con los artículos 2y 4 de la

[áv org¿nica de Ios gobiernos regionales Ley N. 27867 y modificatorias Leyes N's 27902,

iá61¡,-i}gzi,2896i, 28968, zdi^tl y zggát. Los Gobiernos Regionales emanan de la

voluntad popular, son personas iurídicas de derecho público con autonomía política'

á.o"ó.i.á y adminisfativa en aéuntos de su competencia; cuya finalidad. esencial es

iomántar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y

privada y el empleo y garanlizar ei ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de

ipártrn¡árá"" oá su" nán¡trnt,es, de ácuerdo con los planes y programas nacionales

iegionrles y locales oe oesarioito.' concordante con el artículo lV del rÍtulo Preliminar Ley

i; iiiii_i"v del procedimie-nio Áorin¡rtr"t¡ro, modificado por Decreto Legislativo N'

pñ., po, Dátreto Legislatlvo Ñj t¿sz y Decreto Supremo N" 004-201g-JUS que aprueba

áf f"rio Uniro Ordenádo de la Ley N" Zi++l rcy ael Érocedimiento Administrativo General;

;;"-;;;;g;" tos principios á.ür". det proceáimiento administrat¡vo, denotándose el de

lágalidad, Jebido procedimiento' verdad material, entre otros;

DIRECCIÓN R§GIONAIDETRANSPORTI]"S
Y coMllNICACroNEs DE aYACUCH. 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
Ns 0?1 _ 2o2r - GRA/GGGRI-DRTCA
AYacucho, 31 l4AR ?021

VISTO:

El Memorando N" 027 O-2O21 -GRAJGG-GRI-DRTCA, I nforme N" 1 8 1 -2021 -

RA/GG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 1 54.2021 -GRAIGG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO,

lnforme N' 016-2021-GRA-DRTCA-DC -SDESLO-NCC, lnforme N' 022-2021-GRA-

DRTCA-DC-SDESLO/EOH, lnforme N" 078-2021-GRA-DRTCA-DC-SDO lnforme N" 016-

2021 -GRA-DRTCA-DC-SDESLO-NCC, lnfo rme N' 014-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-SDO-

SIA y Memorando N" OO2-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA- DC.SDO,Y;

Que, con lnforme N' 022-2021 -GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO/EOH de

fecha 03 de marzo del 2021, el lng. Edwin Ogosi Huamaní - Personal de la Sub D¡rección

de Estudios, SuPe rvisión y Liquidación de Obras, eleva al Sub Director de SDESLO, la

compatibilidad del ExPediente Técnico de "Manten im¡ento Rutlnario Mecanizado (Perfilado)

de la Carretera: AY-1 00 .Luricocha- Huayllay-Pacchancca" del Distrito de Luricocha

Santillana, Provincia de Huanta }/ Departamento de Ayacucho;, toda vez que la

reformulación corresponde a fin de presentar una valorizacion mas reajustada Y s¡ncerada,

para lo cual adjunta informe del responsable de la ejecució n en función a la tiPologÍa'

geografía y otros factores indePend íentes del tramo Y está constituido Por la Memoria

Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Metrados, PresuP uesto, Análisis de Precios

Unitarios, I nsumos del Proyecto, Datos Generales, Relación de Equ¡Po Mecánico,

Cronog rama de Ejecución, Planos Y Anex os. El mismo que ha sido debidamente evaluado

por el Personal de la Sub Dirección de SDESLO esto conforme a las atingenc¡as y

puntualizaciones señaladas en el lnforme N' 078-202'1-GRA-DRTCA-DC-SDO lnforme N'

0'16-2021 -GRA-DRTCA-DC-SDESLO-NCC, lnforme N" O14-2O21 -GRNGG-GRI-DRTCA-
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SDO-SlA y Memorando N' 002-2021-GRtuGG-GRI-DRTCA-DC-SDO;
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Ayacucho, ,3 I MAR Z02l

Que, mediante rnforme N' 181-202r-GRtuGG-GR|-DRTCA-DC, de fecha 30de mazo del2021, er Director de caminos, sor¡c¡ta ar riturarde ra Entidad 
"pánárrá ""toresolutivo el Expediente Técnico Reformurado de ,,Mantenim¡ento 

Rutinario n¡ecaniáo(Perfilado) de la carretera: Ay-'100 Luricocha- Huaylay-pacchan""";; .on ,n" i""gitrototal de 36.40 Kitómetros; tramo ubicado del Distr¡to áe úuricocha _Saniiila;a, i;rinlü'0"Huanta y Departamento de Ayacucho; 
"ryo 

pr".rpr""ü totar considerado asciende a ra
11y !g !r ee a46 00 sores( ocHENrA ybcHo rvrl cuArRocrENros cuÁneñ1Á vsEls coN 00/100 soLES), en esta se considera el cosio oe la mano de obra, Áateiialesde construcc¡ón, operac¡ón de equipo mecánico y alquiler Oe maquinarias; ilL; ;;;;"
:i?cyció.n de. ve¡ntiun (2i) días carendarios, calcutaoás en oasl " Io" i"noirl"Iior'po,.
Admin¡stración Directa. La fecha de inicio será en función a Ia aprobación o"r er.páoleñt"técnico;

Que, con Memorando N. O27O_2O21-GRA_GG_.R,_DRTCA, de fecha 30demarzo der 2021 er rifurar de.ra Entidad, dispone a ra Dirección de Asesoría Jurídica,proyectar el acto resorutivo de aprobación der Expediente Técn¡co nerormrlaJo o""Mantenimiento Rutinario [Vrecanizado (perfilado) áL- ta- carreter": Ay_1 0o . Luricocha_Huayllay-Pacchancca"; con una Longitud total d; 36.4ó Kilómetros; traro uuiáaáá-jelDistrito de Luricocha -santilana, pro-vincia de Huanta olt oepartamánto o" Ávr.u"hi.;gorlgrrp a ras atingencras y puntuarizac¡ones senáraáás en er rnforme N. 18.1-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA-DC, de fecha 30 Oe maÁ á"1 ZOZi'
Que er Expediente Técnico precitado se sustenta en que ra Dirección

feglonal de Transportes y comunicacione" áu nv"crcno, como objetivo generar buscaconseguir con er Mejoramiento de los caminos Rurares erevar ras coniic¡onei 
"oc¡oeconómicas de ras pobraciones beneficiarias, 

"rp"r"náo 
J" este modo su actuar estado demarginación en que se encuentran. Este instrümento permitirá 

"¡".riár-rá. 
lr"or¡J"- oumejoram¡ento y mejorar ras características técnicas de ra'vía carrozabre, con ra finaridad desatisfacer adecuadamente un frujo normar de tránsito verr¡cutar de tar manera qr" p"rrit,la integración de ros centros i']obrados ,oyr.unllr 

-ri- 
tramo descrito y ros puebroscorindantes de ras demás D¡stritos de Luricócha -santirtana, provincia de Huanta derDepartamento de Ayacucho;

Que, de la revisión efectuada a Ia documentación precitada, se concluyeque el proyecto consiste en Ia ejecución del Mantenjmienio Rutinario fr/ecanizado-perfilado,para garantizar ra transitabiridad de Ia vía ex¡stente de 36.40 Kilómetros, áá Ia p;;g;;; yMeta Física de rntervenc¡ón; y se_ caracteriza por er uso de maqu¡naria pesada deMotoniveladora, camión cisterña, RodiIo t-¡so viorator¡o nutopropursado, HerramientasManuales 
-y Peón programándose para erro ra e¡ecuáion de ras s¡guientes actividades:Movilización y Desmovirización 

,de 
equ¡pos: eerriraáo-ñelo y compactado y Restauraciónde patio de máquinas Aspectos que deberá ser ver¡fLdo de modo oportuno por ersupervrsor o lnspector de obra, según ro estabrecido en ia secc¡ón 302.B der Manuar deEspecif icaciones Técnicas para ra 
-construccion 

ná-paviientadas de bajo vorumen detránsito (EG-cBT-2008). cuva modaridad oe e;ecucrániei proyecto será por AdministraciónDirectal

!bog, ta
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DIRECCIÓN RECIONAL DE TRANSPOR'I'ES
Y COMI]NICACIONES DE AY CUCHO

RESOLUCIÓN D
Na Ü7t - 2021. GRA/GG-GRI-DRTCA

RE6

"Arño del Bicentena¡io del peru: 200 A.¡ios de la Independencia"

IRECTORAL REGIONAL

Ayacucho, 31 ltAR Z02t
Que, de conformidad a ro dispuesto por Ia Ley N' 277g3 y su modificatoriapor Ley N" 28543, Ley N. 27867 y su mooiiicaürir'L"V ru. btsOz; táy ñJáz+¿¿,'i"v o"Presupuesto der sector púbrico pára er nno r¡ilai zo-it -ley ru" 31084. y en uso de susatribuciones y facurtades confeiidas por Resotu-ion- tjecutiva Regionar No o3B1_2020_GRA/GR;
SE RESUELVE:

ARTICULO 
IEM,E=[g_ ._-AeROBAR, et Expediente Técnico Reformutadooe "uexrerurrvlEñ?oEGñrRloE-eca*¡zroóiptnrrr_aoo¡ DE LA .ARRETERA:AY-,00 LURrcocHA- HUAyLLAy-pAccHAñ¿cA)i, -"o, ,n, Long¡tud totar de 36.40K¡lómetros; tramo ubicado der Distrito oe Lur¡cochá'-d"ni¡ 

"n", 
provincia de Huanta delDepartamento de Ayacucho.;- con_ un presupuesto coÁslderado de s/.gg,446.00 sores(ocHENrA y ocHo MrL cuArRocrENrod cürneñie y sErs coN ob,óo éo-r_É!1,

?py_::lo- a eje.cutarse en et ptazo Ou ,"¡ntiuno' (2i ) días catendarios porADMrNrsrRAcróru orRecra, obránte en ss i"ri". qrI t,irrá, p"ñ" 
'^ulür""i"i"" "!,,resolución: por los considerandos expuestoa. ---

4RI§U!9§E§UXPQ. - ENCARGAR, et cumptimienro de ta presenteresolución a la Dirección ae camrnoilEirección de ÁaÁ¡n¡stracion la materialización delproyecto en su oportun¡dad.

ARTICULO JERCERO.- DISPONER, que et original det ExpedienteTécnico aprobad"l"r"" p"rt" ,ter""te Ae t, pres"niu y una copra permanecerá en laPlano teca de la Dirección de Camiños.

ARTICULo H_EI9_: - NOTIFICAR, a ta D¡rección de Administración,D¡rección de cam¡nos, soEsLo, soo v o"r¿r áül*s estructurados de Ia Ent¡dad,dentro det prazo de c¡nco días de conformidad ái",türio z¿ de ra Ley ñ; á7¿¿¿-iáv á"rProcedim¡ento Administratrvo. modificado po. ou"ütá-L"g¡srativo N. 1272. por DecreroLegislativo N'l4S2 v Decreto Supremo ñ. OO¿_ZOré_ruS que aprueba et Texto únicoordenado de ra Ley Ñ" zl ¿qq Ley der procedim¡"ntá Áor]n,"tr"tivo Generar.

REGíSTREsE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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